
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
EDICTO. Incoación de expediente  para la denominación de Pistas Deportivas
como "ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ «BOBI»".
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2025, y visto el informe favorable de la
Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos y Comercio, en sesión ordinaria
celebrada el 24 de julio de 2025, se ha resuelto incoar expediente para la denominación de las
Pistas Deportivas Municipales “San Francisco”, con el nombre de Pistas Deportivas
“ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ «BOBI»”, en memoria y reconocimiento a la labor
desarrollada por D. ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en pro del deporte y el movimiento
vecinal en la ciudad.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de Honores y Distinciones
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (BOP n.º 221 de 16 de noviembre de 2018) se somete a
información pública, durante el plazo de un mes, durante el cual, además de aportarse la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan en relación
con la propuesta.
 

 
Cáceres, 29 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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